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GMTQS DI VUJI

6.- Acece. la "cal. a41ipittratlya

5.- Absºrej6n ! CgPJ!'D••d~

7.- El p.....nt. acu.rdo .ocUtica lo dispuesto en la Ordenansa Laboral
de 14 de Ma10 -d. 1970 r.f.rente al Personal d. Infora'tica.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
RESOLUCION de 29 de abril de 1991, de la Dirección
General de Industria, por la que se homologan marmitas
para usos colectivos. marca «Eurasl», modelo base UNI
HM-lS0.fabricadas por «Val/celoni, Sociedad Anónima»,
en Vallgorguina (Barcelona). CBM-OOI8.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen
tada por «Vallceloni. Sociedad Anónima», con domicilio social en ca
rretera C-251! ki1ómet~o .17,5, Polígono Industrial Eurast, municipio
de Vallgorguma, provlDaa de Barcelona, para la homologación de
marmitas para usos colectivos, categoría 111, fabricadas por c(Vallcelo
ni, Sociedad Anónima)), en su instalación industrial ubicada en Van
gorguina (Barcelona).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya ho
~ol~gación so~icita, y. que el~bo~atorioGeneral d'Assaigs 1: d'Inves
tlgaclons, mediante dictamen tccntCO con clave 86.569/237 y la Enti
dad de Inspección y Control Reglamentario (cTecnos, Garantía de
Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave TB-VALL-IA
01. han hecho constar que eJmodelo presentado cumple todas las es
pecificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto 494/1988
de 20 de mayo por el que se "aprueba el Reglamento de aparatos que
utilizan gas como combus~ible..

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecjdoen la referi
da disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la
contraseña de homologación CBM-OOI8, definiendo como caracterís
ticas técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indi
can a continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de
confonnidad de la producción con una periodicidad de cinco años y
el primero antes del día 29 de abril de 1996.

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en I~ que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos.
Jos sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mini·
mo. en las mismas condiciones que en el momento' de la homolo
gación.

Esta homologacióli se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por .tanto, el producto deberá cumplir cualqUier otro Regla
mento o Disposición que le "sea aplicable.
_ . El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa ]a concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posteríor
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las· responsabilidades legales
que de ello pudieran der.ívarse.

Contra esta Resolució~ que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentisimo señor Mi·
nistro de Industria. Comercio y Turismo, en el plazo de quince días, .
contados desde la recepción de la misma.

Características comunes a todas las marcas y modelos
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Oficial la.

Oficial 2·s.

Ilro,raaador de la.
Operador d. Consola
Monitor
Perrorista-Grabador- .
-verificador de la.

Pro,r_ador de 2a.
Preparador
Operador periffrlco
Perroriata-Grabad.or
-v.rificador de Za;

B) El personal d.' Inrora'tiea, anta. aencionado, transcurridos 5
años d. peraan.neia en la Dueva eate,orla, obtenida ••,.m la
pre.ent. noraativa. 1 .ie.pre qua la or,an1&ación del trabajo
lo peralta. taadr' un der.cho prete,...t. • ocupar la
correspondi.nte catelOrla &dain1&trath~ ••,.m .1 Ulterior
••qu.... UD•. v•• qu. se. 11&7. producido vacante.

Al Uni6D Iberoaaericana, de acuerdo con lo .at&blecido en la
Dhpoaici6n General 1.1.. podr' decidir por probado razones
-tecno16,icas- o -de or,an1l:aci6n del trab&Jo el paso del
personal delnfo~'tiea a la escala adainistrativa en los
s¡piente. Uninos: '

La dUerenels de Su.ldo Basa, si .xistier.. •• respetar' coao
co.ple••nto personal .concelado ., no uaorblbl., del Suelclo
Bas., huta el pue a la e.t.,oda superior.

Loa co.pieaento., a.jor•• , plu.... boniricacion.. 7 C\Ialqulera
otra retribuci6n que perciba ••t. peraonal pedr' ••1' absorbido
por lu Ilouevaa retribuciones .atablecics.a en ••ta nor... la cuo
de exhtir diferencIas en tavor del ••pIeado .e deber' r ••petar l.
aila. 1 s610 pedro' absorberse por incr••ento. posteriores. El
trabajador que al aoeento de la cluificaci6n oatentara una
categoría con Sal.rio~T.bl. de Convenio superior a 1. que
adquiera, le .er' respetada la retribuci6n base correepondiente a
l. cateJor[a que ostentaba a todo. 10& efecto., h.sta que la nueva
eateloría alcance, por cualquier cau•• , las cotas ••larial.s de l.
anterior o el trabajador c_bia de cate,orla.

C) Lu -cat&lOrl.. d. Técnico ele Sist...., Analiata., Aaalbtit.
Pro,ruador, .. lotelrarin &ll la .scala adabal.tl"&thit. COD
i,ual condicionui.t1.to que el .preYbto para lu catelOr1..
conte.pIad.. &ll el apartado A), ., rnl*Cto de .u catapria
propia laboral, e.. concretar' .n cada caso ... 1..
cir.cunetuciu.
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YXAJA X PUnAZM1PTO"

En todo deapluui.Dto del personal de plantilla, por Dac:esidade. de
aervielo ordenado por persenaautorizada, los devenlOa a que dicho
d.splazuiento di lu,u, .e relirú por 1.. DOrausl,uient.s: •

1.- wuooeCJº' DI QIVJlQS

GIlU'PO 1 - Jetea SUperio..... d. secci6n ., de Unidad.
GRUPO II _7" Jet•• Ne,ociado 1 Titulado••
GRU~ 111 - Reato ele personal.

2.- IIIDIº" DI 'OO'Y'!'j'IOI

Con la natural adaptaci6n a loa _dio. exiatentes en cada co.arc••
ae tendr' derecho a viajar coao ai.u~:

2.1. &rros;.rri1
2.1.1. Vi.i•• pos;tytDQI

Grupo. 1, JI 1 JIl - Cabina individual

2.1.2. ylein dluD9. - U trsp
Grupos l. 111111 - En priaera clase

2.2. 6!.1Aa
GrupoS 1, JI, JII - En el_e turi.ta

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descnpci6n: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción; Gasto ~ominal. Unidades: kW.

Valor de las caracteristic~ para cado marca y modelo

Marca «Eurast». modelo_ UNl;';HM-tSO.

Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5; 18; 28/37.
Tercera: 13; 15,8; 15,8.

Marca «Eurasb~. modelo UNI-HM-lOO.

Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Se8unda: 7,5; 18; 28/37.
Tercera: 13; 15,8;_ 15.8.

Madrid, 29 de abril de 199J.-EJ Director general, Antonio Joa
quín Femández Segura.

RESOLUCION de 18 de julio de 1991, de la SecretarIa de
Estado de Comercio, por la que se delegan atribuciones en
distintas autoridades del Deoartamento.

El Real Decreto 420/1991, de 5 de abril, por el que se establece la
estructura orgánica básica del Ministerio de Industria. Comercio y
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limos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de Fomento
Asociativo Agrario.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

RESOLUCION de 28 defebrero de 1991. del Registro de
la. Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumpli
mJento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid. dec/aradafirme. en el recurso conten
ciosowadministrativo número /31811986. promovido por
«Cartonajes Unión, Sociedad Anónima», contra los acuer
dos del Registro de JJ de marzo de 1985 Y 29 de septiem~
bre de /986.
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ORDEN t:k 6 t:k junio de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el
recurso contencioso-administrativo número .15701/987 in
terpuesto por don Narciso Pérez Ramos.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma·
drid. con fecha 16 de febrero de 1991. sentencia firme en el recurso
contenciosOaadministrativo número l570/l987 interpuesto por don
Narciso Pérez Ramos, sobre la no inclusión en la lista definitiva de
funcionarios de carrera de la Escala a extinguir de Guardas Rurales;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrati·
vo interpuesto por el Letrado don Carlos Iglesias Selgas, erf nombre
y representación de don Narciso Pérez Ramos; contra las Resaludo·
nes del IRA, de II de diciembre de 1984 y de 10 de julio de 1985, y
contra la Orden de 27 de junio que desestimó el recurso de alzada de·
ducido frente a ellas; debemos declarar y declaramos ajustadas a dere
cho las resoluciones y orden impugnadas. y en su virtud, las confir
mamos íntegramente, absolviendo a la Administración de las preten
siones adversas, sin hacer expresa imposición de las costas causadas.))

Este Ministerio ha tenido· a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la precitada sentencia.

Madrid, 6 de junio de t991.-EI Ministro, P. D. (Orden ministerial
de 30 de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco la·
vicr Velázquez López.

En el recurso contencioso·administrativo número 1318/1986, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Cartonajes
Unión, Sociedad Anónima». contra resoluciones de este Registro de
11 de ma~ ~e 1985 y 29 de septiembre de 1986. se ha dietado. con
fecha 8 de Jumo de 1990. por el Tribunal S~rior.de Justicia de Ma.
drid. sentencia, declarada firme cuya parte dispositiva es como sigue:

«FaUamos: Que estimando el recurso conttnciosointerpúesto por
el Procurador don Rafael Rodriguez Montaut en nombre y;represen
tación de ..Cartonajes Unión, Sociedad'Anónima", contra la resolu.
ción ~e fecha 11 de marzo de 198~ del. R~giStro de la Propiedad In
dustrial. por la que se denegó la IDscnpclÓtl del.model0 de utilidad
número .2~.903, así como contra la. que la confmna en reposición de
29 de seDtiembre de 1986. declaramos las citadas resoluciones no S1.im'a
tadas a Derecho y por tanto las anulamos. acordando en su lugar la
inscripción del mencionado modelo de utilidad relativo a "una caja o
bandeja para productos de ~eros": sin hacer expresa imposición
de costas.» .

En ,su virtu~ este Orgailismo. en cumplimiento de lo' prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer Que se
cum~la en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

. I
Lo que comunico a V.. I. . f..
Madrid. 28 de febrero de 1991.:...El Director general, Julio Delica

do MonteroaRios.

Ilmo. Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

·19172

Turismo, dispone en su artículo 8.° que, de acuerdo con lo señalado en
la disposición final primera del Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio.
los Secretarios de Estado ejercerán, respecto de las unidades que se les
adscriben, las atribuciones previstas en los números 1, 4. 5. 6. 7, 10 y 11
del artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado, sin pe1juicio de la superior dirección del Ministro de Industria,
Comercio y Turismo.

Con la finalidad de lograr una mayor eficacia, agilidad y coordina
ción en la gestión de los servicios a cargo de esta Secretaria de Estado,
se estima conveniente llevar a cabo la presente delegación de atribucio
nes.

En su virtud y de acuerdo con 10 establecido en el artículo 22,
apartado 3, de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado, previa aprobación del Ministro de Industria, Comercio y
Turismo, he tenido a bien disponer: .

Primero.-Quedan delegadas en el Subsecretario de Industria, Cornera
cio y Turismo las siguientes atribuciones:

a) Las mencionadas en los apartados S, 6 Y7 del artículo 14 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado.

b) Las contenidas en el articulo 9 del Real Oecl'elo 2169/1984, de '
28 de noviembre, de atribución de competencias en materia de personal.

e) .La autorización y dlsposición de los gastos, la liquidación de las
obligaciones e interesar _del Ministerio de Economía y Hacienda la
ordenación de los pagos correspondientes a los créditos consignados en
los programas de gasto de la Secretaría de Estado para gastos de bienes
corrientes y servicios.

d) La autorización y disposición de los ~Sto5, la liquidación de las
obligaciones e -interesar del Ministerio de Economía J Hacienda la
ordenación de los pagos correspondientes al resto de los créditos
incluidos en los programas propios de la Secretaría de Estado cuando no
hubieran sido objeto de delegación expresa en los titulares de los órganos
superiores y Centros directivos dependientes de estaSecretarla de
Estado.

e) Las facultades de contratación referidas al titular del Departaa
mento en la legislación de Contratos del Estado y Patrimonio del Estado
y atribuidas al Secretario de Estado en virtud de 105 Reales Decretos
1558/1917, de 4 de julio, y 42011991, de 5 de abril.

Segundo.-Se delegan en el Sec~ario seneral de Comercio las
facultades a que se refieren los párrafos d) y e) del aoartado primero de
la presente Resolución hasta el límite de 50.000.000 de pesetas.

Tercero.-Se delegan en el Director general de Servicios las siguientes
atribuciones:

a) Las facultades a Que se refieren Jos párrafos c) y e) del apartado
primero de la presente Resolución hasta el límite de 2.5.000.000 de
pesetas, y las del apartado d) en cuanto no estén delega~sexpresamente
en los titulares de otros Centros directivos de 'la Secretaría de Estado'l
con idéntico límite cuantitativo.

b)La expedición y firma de documentos contables relativos a
gastos previamente acordados con· cargo a créditos de los programas
de gastos de la Secretaría de Estado.

e) Interesar del Ministerio de Economía y Hacienda la ordenación
de pagos, relativos a gastos previamente acordados con cargo a créditos
de los programas de gastos de la Secretaría de Estado.

d)' La tramitación y, cuando proceda, la aprobación de las cuentas
justificativas de indemnizaciones por razón de servicio, nóminas, pago
de facturas o certificaciones por obras, servicios o suministros, todo ello
referido a gastos previamente acordados con cargo a créditos de los
programas de gastos de la Secretaría de Estado.

Cuarto.-En todo caso, el Subsecretario de Industria, Comercio y
Turismo, el Secretario general de Comercio y el Director general de
Servicios podrán, en el ámbito de las competencias Que por esta
resolución se les delega, someter al Secretario de Estado los expedientes
Que por su trascendencia consideren conveniente. Asimismo, el Secretaa
rio de Estado podrá reclamar para su conocimiento o resolución en todo
momento cualquier expediente o asunto de los que son objeto de esta
delegación.

Quinto.-Siempre que se haga uso de las delegaciones contenidas en
la presente disposición, deberá hacerse constar así en la Resolución
pertinente.

Sexto.-Las delegaciones contenióas en la presente Resolución deben
entenderse sin perjuicio de las delegaciones de competencias efectuadas
con anterioridad a favor de órganos superiores y Centros directivos
dependientes de esta Secretaría de Estado, con excepción de las relativas
a defensa de la competencia, régimen jurídico del control de cambios y
precios.

Séptimo.-La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo q~e comuni.co. a VV. 11. para su conocimiento y efectos. -
Madnd, 18 de JulIO de 1991.-EI Secretario de Estado de Comercio

Miguel Angel Feíto Hemández. '

lImos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Comercio y Director
general de Servicios. .


